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AVISO DE CONVOCATORIA 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS PLAN DE ACCION 
“2020-2023” 

  
 EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL 

DE BOYACA “CORPOBOYACA” 
  

 CONVOCA 
 
A todos los representantes de los diferentes sectores públicos y privados, 
organizaciones no gubernamentales, veedurías ciudadanas, comunidad en 
general y entes de control, para presentar los resultados de la gestión adelantada 
en el Plan de Acción 2020-2023, conforme lo dispuesto en el Decreto 1076 de 
2015, parágrafo 1º. Artículo 2.2.8.6.4.11 y artículos 2.2.8.6.4.3. y siguientes. 
  
Lugar: Centro Recreacional “La Cabaña” Miraflores - Boyacá  
Fecha: 29 de Abril de 2021 
Hora: 9:30 A. M. a 12:30 M.  
  
La audiencia se llevara a cabo de forma PRESENCIAL, y será transmitida por 
medios virtuales en el aula ambiental de la sede central de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá- CORPOBOYACA, ubicada en la antigua vía a 
Paipa No. 53-70 en la ciudad de Tunja.   
 
Los interesados en intervenir deberán inscribirse en la Oficina de Secretaría 
General, segundo piso de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá– 
CORPOBOYACA,  a partir de la fecha de publicación del presente aviso y hasta el 
22 de abril de 2021, en el horario de LUNES A VIERNES de 7:00 A.M. a 11:00 
AM. y de 1:00P.M. a 5:00 P.M; y en las Alcaldías y Personerías de los municipios 
de la jurisdicción de CORPOBOYACA, se efectuará en las mismas fechas y en el 
horario de atención establecido en cada una de las alcaldías y/o las personerías.  
 
A la audiencia pública podrán asistir todas aquellas personas que así lo deseen, 
no obstante solo podrán intervenir las personas inscritas previamente y las que 
establece el artículo 2.2.8.6.4.7 del Decreto 1076 de 2015. 
  
En atención a lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 26 ibídem, las 
opiniones, comentarios, propuestas y documentos aportados por la comunidad y 
demás intervinientes en la Audiencia Pública, serán objeto de análisis y 
evaluación por parte del Director General, y el Consejo Directivo para efectuar los 
ajustes a que haya lugar. 
 
Se aclara que la participación en esta audiencia es abierta y, en consecuencia, 
cualquier ciudadano colombiano tendrá derecho a intervenir en la forma 
establecida en el artículo 23 del Decreto 330 de 2007, compilado en el Decreto 
1076 de 2015.  
 



 

La Audiencia Pública será dirigida por el presidente del Consejo Directivo de 
CORPOBOYACÁ, o su delegado, quien a su vez hará las veces de moderador y 
designará un secretario(a). 
 
El Plan de Acción 2020-2023 podrá ser consultado en la página Web de 
Corpoboyaca www.corpoboyaca.gov.co     
  
El presente aviso se expide el día veinticinco (25) de Marzo de 2021. 
  
  
 
 

HERMAN AMAYA TELLEZ 
Director General “CORPOBOYACA” 

 
 
Elaboro: Marcela Leguizamón González 
Reviso: Cesar Camilo Camacho Suarez  
Archivo: Convocatorias 
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AUTO No. 0120 
 

(  02 DE MARZO DE 2021  ) 
 

“Por medio del cual se avoca conocimiento de una información, se ordena el 
seguimiento a la operación de un centro de acopio y se toman otras determinaciones”. 

 
LA OFICINA TERRITORIAL DE SOCHA DE CORPOBOYACÁ, EN USO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ACUERDO No. 009 DEL 29 DE JUNIO DE 2016 Y 
LA RESOLUCIÓN 3893 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, Y    

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Resolución No. 4327 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), 
CORPOBOYACÀ reguló, estableció y adoptó los requisitos de cumplimiento para la operación 
de centro de acopio de materiales a granel, ubicados en los municipios de la jurisdicción de la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá. 
 
Que mediante radicado No. 002104 de fecha 07 de febrero de 2020, el señor FABIO 
EDUARDO CELY HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.208.026, en calidad 
de representante legal de la empresa triturados paz de rio, presento guía ambiental para el 
centros de acopio, de la empresa triturados paz de rio S.A.S, ubicada en el municipio de Paz 
de Rio.  
 
Que la solicitud presentada reúne los requisitos exigidos en la Resolución No. 4327 del 
dieciséis (16) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), por lo que es procedente admitirla y 
darle el trámite correspondiente, de conformidad con lo establecido en el mismo.  
 
Que el Artículo 6 de la Resolución No. 4327 de fecha 16 de diciembre de 2016, señala: 
“Costos de Seguimiento: Los costos por servicio de seguimiento a los patios de acopio de 
material al granel, serán los establecidos en la Resolución No. 2734 del 13 de septiembre de 
2011, con sus modificaciones en la Resolución No. 142 del 31 de enero de 2014, emanadas 
de la Dirección General de CORPOBOYACÁ o de aquella que la modifique o sustituya”. 
 
De la misma manera, de acuerdo con lo consagrado en el Artículo 83 de la Constitución 
Política de Colombia, se presume que la información y documentación aportada por el señor 
FABIO EDUARDO CELY HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.208.026, es 
correcta, completa y verdadera. 
 
Que el Artículo 23, Capítulo V Servicios de seguimiento, de la Resolución No. 2734 de fecha 
13 de septiembre de 2011, "Por medio de la cual se deroga la Resolución No. 233 de 2008 y 
se adoptan los parámetros y el procedimiento para efectuar el cobro de las tarifas de 
evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones 
y demás instrumentos de control y manejo ambiental, acogiendo los parámetros establecidos 
en la Resolución No. 1280 de 2010, establece: Objeto. Está destinado a cubrir los gastos en 
los que incurra la Corporación para el control y seguimiento durante las etapas de 
construcción, operación y desmantelamiento del proyecto, obra o actividad y comprende los 
componentes del Capítulo III del presente acto administrativo. 
 
Que en virtud de lo anterior, esta Corporación procederá a ordenar la realización de una visita 
de carácter técnico a fin de verificar el cumplimiento de los lineamientos y parámetros técnicos 
establecidos en la Guía Minero Ambiental de Minería Subterránea y Patios de Acopio de 
Carbón expedida en 2004.  
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, la Oficina Territorial Socha de CORPOBOYACA, 
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DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la información allegada bajo radicado No. 
002104 de fecha 07 de febrero de 2020, por el señor FABIO EDUARDO CELY HERRERA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 4.208.026 en calidad de representante legal de la 
empresa triturados paz de rio, mediante el cual presento guía ambiental para los centros de 
acopio, de la empresa triturados paz de rio S.A.S, ubicada en el municipio de Paz de Rio, de 
conformidad con las razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la realización de visitas de control y seguimiento 
estipuladas, a fin de verificar el cumplimiento de los lineamientos y parámetros técnicos 
establecidos en la Guía Minero Ambiental de Minería Subterránea y Patios de Acopio de 
Carbón expedida en 2004, a los centros de acopio, de la empresa triturados paz de rio S.A.S, 
ubicada en el municipio de Paz de Rio, 
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez realizada la visita técnica por los funcionarios de 
CORPOBOYACÁ, REMITIR el expediente RFPA-0002/20, al Grupo de Control y Seguimiento 
de la Subdirección de Administración de Recursos Naturales de esta Corporación, para que 
proceda a realizar la correspondiente liquidación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo al señor 
FABIO EDUARDO CELY HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.208.026 en 
calidad de representante legal de la empresa triturados paz de rio, a través del correo 
electrónico gerencia@trituradospazderio.com.  Teléfono: 3168702051. 
 
ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de 
CORPOBOYACÁ, de conformidad con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 
 

JAISSON ALFREDO CARREÑO CALDERON 
Jefe Oficina Territorial Socha 

 
 
Proyectó: Yesmy Elizabeth Gallo Guerrero Yes 

Revisó:   Jaisson Alfredo Carreño Calderón  
Archivado en: AUTOS – Registro para el Funcionamiento de Patios de Acopio RFPA-00002-20. 
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AUTO No. 0134 
 

(09 DE MARZO DE 2021) 

Por medio del cual se inicia un trámite Administrativo de Concesión de Aguas 
Superficiales. 

 
LA  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ “CORPOBOYACÁ”, A TRAVES 
DE LA OFICINA TERRITORIAL DE PAUNA, EN USO DE SUS FACULTADES 
CONFERIDAS MEDIANTE EL ACUERDO 009 DEL 29 DE JUNIO DE 2016, RESOLUCIÓN 
3893 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, Y 
 

CONSIDERANDO: 

Que mediante radicado No. 22054 de fecha 11 de diciembre de 2.020 el señor HENRY 
JOBANNY SUÁREZ BUITRAGO, identificada con C.C. No. 6’911.149 de Pauna, solicitó 
Concesión de Aguas Superficiales en volumen de 0,0405 LPS con destino a uso pecuario 
para abrevadero de 50 bovinos y 20 equinos; 0,15 LPS para uso agrícola para riego de 3 
Has. de cultivos y 0,0083 LPS para uso doméstico (No consumo humano) para 4 usuarios 
permanentes, para un total de 0,1988 LPS, para beneficiar al predio “La Aguita” identificado 
con Código catastral 00-0-009-098 y número de matrícula 072-8992 ubicado en la vereda 
Furatena y Puri del Municipio de Pauna; a derivar de la fuente hídrica “Aljibe La Cañada” 
ubicado en el predio La Cañada de propiedad del señor LUIS ARMANDO OVALLE, ubicado 
en la vereda Cápez y Chorrera del municipio de Pauna. 

Que según el comprobante de ingresos No. 2020001947 del 3 de diciembre de 2.020 
expedido por la Tesorería de la Corporación, el interesado canceló la suma de CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 146.748) por el 
siguiente concepto: Por servicios de evaluación ambiental para el trámite de Concesión de 
Aguas Superficiales, la suma de CIENTO OCHO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS ($ 
108.087), por la publicación del Auto de inicio de trámite la suma de DIECISIETE MIL 
CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS ($ 17.183) y por la publicación de la resolución de la 
decisión la suma de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($ 
21.478), de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 1024 de fecha 10 de julio 
de 2020, emitida por ésta Corporación. 

Que la solicitud presentada reúne los requisitos legales exigidos en el Decreto 1076 de 
2015, por lo que es procedente admitirla y darle el trámite correspondiente.   

Que de conformidad con lo establecido en los numerales 2º, 9º y 12º del artículo 31 de la 
Ley 99 de 1993 y el Decreto 1076 de 2015, es competencia de la Corporación Autónoma 
Regional como autoridad ambiental otorgar Concesión de Aguas y realizar la evaluación, 
control y seguimiento del uso de los recursos naturales renovables dentro del área de su 
jurisdicción. 

De conformidad con lo consagrado por el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, la Corporación presume que la información y documentación aportada por la 
solicitante de la concesión de aguas es correcta, completa y verdadera. 

Que por medio de resolución No. 1024 de fecha 10 de julio de 2020, CORPOBOYACA 
adopta lo parámetros y el procedimiento para efectuar el cobro de las tarifas de evaluación 
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental. 
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Que en mérito de lo anteriormente expuesto, esta Oficina Territorial 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO: Iniciar trámite administrativo de Concesión de Aguas Superficiales 
de conformidad con la solicitud presentada por el señor HENRY JOBANNY SUÁREZ 
BUITRAGO, identificada con C.C. No. 6’911.149 de Pauna, en volumen de 0,0405 LPS con 
destino a uso pecuario para abrevadero de 50 bovinos y 20 equinos; 0,15 LPS para uso 
agrícola para riego de 3 Has. de cultivos y 0,0083 LPS para uso doméstico (No consumo 
humano) para 4 usuarios permanentes, para un total de 0,1988 LPS, para beneficiar al 
predio “La Aguita” identificado con Código catastral 00-0-009-098 y número de matrícula 
072-8992 ubicado en la vereda Furatena y Puri del Municipio de Pauna; a derivar de la 
fuente hídrica “Aljibe La Cañada” ubicado en el predio La Cañada de propiedad del señor 
LUIS ARMANDO OVALLE, ubicado en la vereda Cápez y Chorrera del municipio de Pauna, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO: La admisión de la presente solicitud no obliga a CORPOBOYACÁ a otorgar, 
sin previo concepto técnico, la concesión de aguas solicitada.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita técnica a la fuente hídrica “Aljibe 
La Cañada” ubicado en el predio La Cañada de propiedad del señor LUIS ARMANDO 
OVALLE, ubicado en la vereda Cápez y Chorrera y en el área a beneficiar, el predio “La 
Aguita” identificado con código catastral 00-0-009-098 y número de matrícula 072-8992 
ubicado en la vereda Furatena y Puri del municipio de Pauna, para determinar mediante el 
respectivo concepto técnico, la viabilidad del permiso solicitado de conformidad con el 
artículo 2.2.3.2.9.3 del Decreto 1076 de 2015, previo el cumplimiento de las formalidades 
establecidas en el Artículo 2.2.3.2.9.4. de la misma norma. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente providencia al señor HENRY JOBANNY 
SUÁREZ BUITRAGO, identificada con C.C. No. 6’911.149 de Pauna, en la Calle 4 No. 2-
65 del municipio de Pauna, Celular 3115352839, E-maill henrysuarez31@gmail.com, de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. En 
el evento en que la notificación no pueda hacerse de forma electrónica, se debe seguir el 
procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de 
CORPOBOYACÁ. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno de 
conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

YULI REINALDA CEPEDA ÁVILA. 
Jefe de la oficina Territorial de Pauna. 

  
Elaboró:   Rafael Antonio Cortés León. 
Revisó:    Yuli Reinalda Cepeda Ávila. 
Archivado en:  AUTOS      Concesiones de Agua   OOCA-00088-20 














